[bookmark: _GoBack]COMUNICACIÓN A LOS TRABAJADORES Y A LAS TRABAJADORAS 

El RD 8/2019, establece que a partir del 12 de mayo de 2019, será obligatorio registrar las jornadas laborales de los trabajadores y de las trabajadoras de todas. Para cumplir con esta obligación, cada trabajador y cada trabajadora dispondrán de  una plantilla de registro horario que tendrá la obligación de rellenar a la entrada y a la salida de su puesto de trabajo.
Para que conste a todos los efectos firmo el presente documento,
Nombre del trabajador/a:
DNI:
Firma:


______________ a______ de_______ de 2019

